RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0007638, Ent. N° 6026/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 33/002/2014, convocada para suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 19 viviendas en la ciudad de Dolores, Departamento de Soriano,  mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del referido llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 3.07.2014 y en Diario Oficial con fecha 8.07.2014, habiéndose prorrogado varias veces la fecha originaria de apertura; 

        

2) que con fecha 11.12.2014, se procedió a efectuar la apertura de la convocatoria, surgiendo del acta respectiva que se presentó un solo oferente: CLEMER S.A., que cotizó por un total de $ 37:720.782 por construcción de 19 viviendas, terreno e impuestos incluidos, $ 5:625.480 por mano de obra imponible y por un importe por la compra de terreno de                          $ 1:415.237;

3) que consta informe técnico de diciembre del 2014, por el cual se expresó que se verificó el cumplimiento del Artículo 15.3b del Pliego y en lo referido a los aspectos urbanos, arquitectónicos y técnicos la oferente presentó todos los documentos exigidos, para proceder a la determinación del puntaje, siendo el mismo: Puntaje A: 100 puntos y                   Puntaje B: 79 puntos, siendo el total del puntaje P: 91,60. El monto de mano de obra imponible máximo declarado, no supera el 15% sobre el total de la oferta y se estableció el plazo de ejecución de las obras en 380 días corridos; 

4) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 3.03.2015, del que surge que, de acuerdo con el puntaje asignado por la Consultora, considerando el precio unitario por vivienda que es en pesos uruguayos ($ 2:362.734,54) y en ausencia de otras ofertas, corresponde comparar el referido precio por vivienda con el monto previsto para el suministro de las 19 viviendas, que asciende a $ 34:812.000. De acuerdo a dicha suma, el costo unitario previsto por vivienda asciende a                      $ 1:832.210. La diferencia entre la cifra prevista y la cifra ofertada representa el 24% por encima del valor previsto. En virtud de ello, la Comisión sugirió rechazar la oferta de la empresa CLEMER S.A., por considerar que el precio propuesto es manifiestamente inconveniente para la Administración;

5) que se otorgó vista de las actuaciones y se presentó CLEMER S.A. con fecha 10.03.2014, manifestando que dicha empresa resultó adjudicataria de la Licitación Pública Nº 25/002/2013, por un precio mayor por vivienda al precio ofertado en esa licitación. Por tanto, solicitó se considere su oferta como aceptable, expresando que actualiza el monto previsto a la fecha de apertura, la diferencia entre ésta y el precio ofertado disminuye, representando un 14% y no un 24% como se consigna en el informe de la Comisión; 

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 23.03.2015,  expresó primeramente que las ofertas que se presentan a cada llamado se analizan de forma autónoma y los dictámenes tampoco obligan a la jerarquía. Dispuso actualizar el monto previsto y al constatar que se padeció error en informe de fecha 3.03.2015, se modificó el porcentaje citado en dicho informe (24%), siendo el correcto 28,9%. En virtud de ello,  mantuvo el criterio sostenido en el dictamen de fecha 3.03.2015, ya que aún con los valores actualizados, el precio de la oferta de la empresa CLEMER S.A. supera un 18,2% al precio previsto, el que continúa siendo manifiestamente inconveniente para la Administración; 

7) que luce acta de fecha 9.06.2015 por la que se dispuso la mejora de oferta y la nueva cotización de la empresa oferente:       Obra: $ 34:537.148 IVA incluido, mano de obra imponible: $ 5:150.689 y                                                          Terreno: $ 1:415.237;

 8)  que se agrega informe técnico de setiembre del 2014, del que surge que, en virtud de la presentación de la nueva propuesta económica de la empresa CLEMER S.A., se efectuó la determinación de nuevo puntaje: Puntaje A: 100 puntos y Puntaje B: 79 puntos. Total del puntaje                      P: 91,60 puntos;

9) que con fecha 31.09.2015 la Comisión Asesora de Adjudicaciones  elevó los obrados a consideración de la DINAVI, con el informe de la empresa consultora adjunto;

10) que consta proyecto de Resolución a adoptarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el que se dispone la adjudicación del objeto del llamado a la empresa CLEMER S.A., por un monto total de $ 41.103.074, que se discriminan:                                                        Obra: $ 34:537.148 IVA incluido; mano de obra imponible: $ 5:150.689 y                                                          Terreno:  $ 1:415.237; 

11)  que se adjunta  Afectación de Crédito  Nº 001373 de fecha 26.10.2015, conteniendo los importes que corresponde comprometer: Ejercicio 2016: $ 12:751.595 y Ejercicio 2017: $ 28:351.479, total:                                 $ 41:103.074;                

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de $ 41.103.074, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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